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Miércoles, 11 de febrero de 2026

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de febrero 2026, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y león en Soria, por la que se dispone el registro y publi-
cación de las tablas salariales para el año 2026 del convenio colectivo provincial para las 
industrias de panadería provincia de Soria

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Provincial para las Indus-
trias de por la que se acuerdan las Tablas Salariales del año Panadería de la Provincia de Soria 
2026, recibido en esta Oficina Territorial de Trabajo el 3 de febrero de 2026, y suscrito el día 
26 de enero de 2026. En uso de las atribuciones que le están conferidas en el Art. 90.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Estatuto de los Trabajadores, en relación con el RD 831/1995, de 30 mayo, por el que se 
concretan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla 
y León, en materia de Trabajo; el Decreto 120/1995, de 11 de julio, y demás de aplicación, esta 
Oficina Territorial de Trabajo,

ACUERDA:
PRIMERO. – Ordenar su inscripción en el correspondiente Registro de Convenios y Acuer-

dos Colectivos de Trabajo de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
SEGUNDO. – Disponer su publicación en Boletín Oficial de la Provincia.

CONVENIO Colectivo de Panaderías para la provincia de Soria
TABLAS SALARIALES ANUALES RETRIBUCIÓN MENSUAL AÑ0 2026

 Oficial 
administrativo/a

Auxiliar 
administrativo/a Aprendiz/a

 Salario base (360 días)  15.220,80 €  14.222,28 € 13.605,12 €
 Paga de abril (30 días)  1.268,40 €  1.185,19 € 1.133,76 €
 Paga de agosto (30 días)  1.268,40 €  1.185,19 € 1.133,76 €
 Paga de diciembre (30 días)  1.268,40 €  1.185,19 € 1.133,76 €
 Total Anual  19.026,00 €  17.777,85 € 17.006,40 €

TABLAS SALARIALES ANUALES RETRIBUCIÓN DIARIA AÑ0 2026

Encargado/a 
Oficial de 1ª Oficial de 2ª Auxiliar Aprendiz/a

Salario base (365 días)  15.235,10 €  14.351,80 €  13.614,50 €  13.614,50 €
Paga de abril (30 días)  1.252,20 €  1.179,60 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Paga de agosto (30 días)  1.252,20 €  1.179,60 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Paga de diciembre (30 días)  1.252,20 €  1.179,60 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Participación Beneficios  949,59 €  894,53 €  848,57 €  848,57 €
Total Anual  19.941,29 €  18.785,13 €  17.820,07 €  17.820,07 €
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Encargado/a 
Comercial Vendedor/a Auxiliar Aprendiz/a

Salario base (365 días)  14.651,10 €  13.614,50 €  13.614,50 €  13.614,50 €
Paga de abril ( 30 días)  1.204,20 €  1.119,00 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Paga de agosto (30 días)  1.204,20 €  1.119,00 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Paga de diciembre (30 días)  1.204,20 €  1.119,00 €  1.119,00 €  1.119,00 €
Total Anual  18.263,70 €  16.971,50 €  16.971,50 €  16.971,50 €

Mecánico/a Conductor/a  Limpiador/a 
Salario base (365 días)  14.351,80 €  15.235,10 €  13.614,50 € 
Paga de abril (30 días)  1.179,60 €  1.252,20 €  1.119,00 € 
Paga de agosto (30 días)  1.179,60 €  1.252,20 €  1.119,00 € 
Paga de diciembre (30 días)  1.179,60 €  1.252,20 €  1.119,00 € 
Total Anual  17.890,60 €  18.991,70 €  16.971,50 €

Salarios 2026:

Administrativos/as: Euros mes:
Oficial administrativo/a 1.268,40 €
Auxiliar administrativo/a 1.185,19 €
Aprendiz 1.133,76 €
Personal obrero de Panadería: Euros día:
Encargado/a Oficial de 1ª 41,74 €
Oficial de 2ª 39,32 €
Auxiliar 37,30 €
Aprendiz 37,30 €
Servicios Complementarios: Euros día:
Encargado/a Comercial 40,14 €
Vendedor/a 37,30 €
Auxiliar/a y Limpiador/a 37,30 €
Aprendiz/a 37,30 €
Mecánico/a 39,32 €
Conductor/a 41,74 €

Soria, 6 de febrero de 2026. – La Jefa de la Oficina Territorial, Noemí Molinuevo Estéfano		
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